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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro: 

El IES Ribera del Fardes, situado en Purullena, recibe alumnado de las localidades de Purullena (2307 

habitantes), Cortes y Graena (1081 habitantes), Lopera, Los Baños, Marchal (404 habitantes), Beas de 

Guadix (377 habitantes), Polícar (233 habitantes, Diezma (860 habitantes) y Darro (1488 habitantes). 

Estamos hablando pues, de pueblos de población pequeña cuya forma de vida depende 

mayoritariamente de la agricultura. Explotan cultivos como la cebada, avena, almendros, olivos, frutales, 
etc. La producción industrial de la zona es escasa; se cuenta con una minúscula industria de 

transformación de los productos de la agricultura y ganadería aunque a escala reducida, tales como la 

fábrica de encurtidos, empresas maderera o avícola, entre otras. Esto hace que nuestro alumnado y sus 

familias cuenten con recursos económicos directamente ligados al campo y a pequeñas empresas 

familiares. 

Nivel sociocultural de las familias 7 

Según los datos recopilados, el nivel de estudios de los padres y madres de nuestros alumnos es en un 

85% de nivel básico, siendo tan sólo un 15 % del total padres que tienen titulaciones medias o 

universitarias. 

Básicamente, en la mayoría de los casos, las familias se dedican a la agricultura, si bien, como ya se 

ha dicho, existe una pequeña y escasa industria de transformación de los productos de la agricultura y 

ganadería, como la fábrica de encurtidos, maderera o avícola. En los últimos años destaca la pujanza 

del cultivo del melocotón y de los viñedos que han transformado la ribera de los ríos; también cobra 

fuerza el turismo rural de las cuevas. En otros tiempos existió una importante industria de alfarería pero 
hoy día y por el cambio del trazado de la autovía A92, esta actividad ha decaído hasta casi desaparecer. 

En cuanto a transportes, Purullena carece de línea férrea estando exclusivamente comunicada por 

carretera con las demás localidades. 

En ninguno de los pueblos de procedencia de nuestro alumnado existe un centro cultural de referencia 

y/o biblioteca municipal. Este dato hace que nuestro centro deba convertirse en referente cultural para 

nuestro alumnado y sus familias. El ambiente de estudio no es, por consiguiente, el mismo que pueden 

tener alumnos y alumnas que viven en el centro de Granada. Y esto debe ser nuestro punto de partida. 

Hay que destacar también, como dato determinante, el hecho de que recibimos alumnado con graves 
desventajas socioculturales y económicas, generalmente pertenecientes a etnia gitana y que sufren 

desfase y atrasos académicos debido fundamentalmente al elevado índice de absentismo a causa de 

los trabajos temporeros que realizan sus familias y a la situación de desconfianza que suscita en ellas 

el entorno escolar. Estos condicionantes nos obligan a plantearnos diferentes y propias formas de 

organización, adaptación del currículo, aplicación de nuevos métodos, y, muy importante, a iniciar una 

nueva etapa de trabajo desde las familias, ya que son el fundamento sobre el que deberá desarrollarse 
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nuestro trabajo futuro. 

 

2. Marco legal: 

-Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

-Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

-Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, 

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

-Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa 

y de la dirección general de formación 

profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 

que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023. 

INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA PARA EL CURSO 2022/2023. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
-En el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria se establece que los departamentos están integrados por todo el profesorado 

que imparte las enseñanzas que se encomiendan al mismo. 

Los distintos cursos y grupos quedan distribuidos de la siguiente manera: 

 

§ Dña. Marta Ariza Carmona:  

1º: Lengua Castellana y Literatura. 

1º: Tutoría. 

3º: Lengua Castellana y Literatura. 

2º: Grupo flexible 

1º: Taller de Lengua. 

1º: Área lingüística transversal 

§ D. Roberto Alonso Fernández Piñar 

1º: Lengua Castellana y Literatura.  

1º: Área lingüística transversal 

2º: Lengua Castellana y Literatura.  
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2º: Tutoría.  

4º: Latín 

Apoyo educativo 

§ Dña. Laura Molina Fernández: 

4º: Lengua Castellana y Literatura. 

4º: Tutoría. 

2º: Lengua Castellana y Literatura. 

2º: Lengua Castellana y Literatura. 

1º: Grupo flexible 

§ Dña. María Elena Torres Casado:  

4º: Ámbito sociolingüístico Diversificación 

1º: Lengua Castellana y Literatura 

2º: Taller de Lengua 

Jefatura del Departamento de Lengua Castellana y Literatura. 
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4. Objetivos de la etapa: 

-Se localizan en el art. 23 de la LOE, siendo similares con la LOMLOE. Son: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 
los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la 

lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura 
y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos 

de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 

 

 

 

5. Presentación de la materia: 

El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente dificultades en la adquisición 

de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los 

padres, madres o tutores legales en el proceso de incorporación en esta área. 
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Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función de la información recogida 

en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente 
evaluación inicial. 

 

El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana y Literatura, integrando las 

competencias específicas, así como los criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de 
los resultados de la evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar 

centrados en los contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo. 

 

La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al 
desarrollo de situaciones se aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores 

para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web. 

 

6. Principios Pedagógicos: 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su 

diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta 

organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance 

se puede ver beneficiado de este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y 

escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la 
práctica docente de todas las materias. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, 

la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 

todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre 
iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En 

dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. 

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa, 

los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas 

7. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del 

alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la 
ordenación de esta etapa. 

8. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de 

aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad 
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ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con 

discapacidad. 

 

 

 

7. Contribución de la materia a las competencias clave: 

A través de esta materia, se contribuirá al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que 

constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta 

materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para expresar e interpretar conceptos, pensamientos, 

sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para interactuar de una manera adecuada y creativa en 
múltiples contextos sociales y culturales. 

Del mismo modo, contribuye a desarrollar la competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), ya que 

la lengua posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita 

permite aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma; y así, propicia que el alumnado comunique sus 

experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. 

La competencia ciudadana (CC) también se ve reflejada en esta materia ya que el conocimiento de una lengua 

contribuye a comunicarse con otras personas, a dialogar y al respetar las opiniones ajenas, además permite tomar 

contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, posibilitando la 

integración social y cultural. 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia emprendedora (CE) en la construcción de estrategias, en 
la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la autonomía personal. 

Esta área contribuye a la competencia digital (CD) proporcionando conocimientos y destrezas para buscar, obtener y 

tratar información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para 

la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y escrita. 

Área Lingüística de carácter transversal contribuye al desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones 
culturales (CCEC), en la medida en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión 

creativa y apreciación de las obras en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes 

plásticas. 

En cuanto a la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), esta materia ayuda 

a su adquisición, ya que el buen desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición 

de conocimientos. La adecuada comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de 

problemas matemáticos. 

En resumen, esta materia contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa, y a la adquisición de las 
competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la materia como instrumento fundamental 

para el desarrollo de los aprendizajes, para la organización del propio pensamiento, y como vehículo de intercambio 

comunicativo, favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar satisfactoriamente en todos 

los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 

 
 

8. Evaluación y calificación del alumnado: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, 
formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se 
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establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 

como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas 
especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso 

educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, 

desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 

grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 
4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación 

de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada. 

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 

serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los 

respectivos programas. 

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 
criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación 

del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a 

las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, 

asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

9. Indicadores de logro de evaluación docente: 

9.1. Resultados de la evaluación de la materia: 

La evaluación no debe centrarse únicamente en el aprendizaje, sino también en el proceso de enseñanza. Tal y como 

se establece en la Instrucción conjunta 1/2022, el profesorado debe evaluar su propia práctica docente (apartado 
noveno). 

Para llevar a cabo dicho proceso, vamos a valernos de los siguientes indicadores para la evaluación de la enseñanza: 

 

- Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma regular. 

- Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o de forma regular. 

- El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 10% de la media del resto de asignaturas. 

 
9.2. Métodos didácticos y pedagógicos: 

- Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de aprendizaje han sido variados. 

- Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes. 

 

9.3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos: 

- Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto. 
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- Se han usado recursos didácticos digitales. 

- Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura. 

 

9.4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
- La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño de las situaciones de aprendizaje. 

- Los principios DUA y las pautas DUA han sido aplicadas en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. 

- En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la eficacia de la atención a la 

diversidad. 

 
9.5. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados: 

- Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos (no se ha limitado a la aplicación de pruebas 

escritas). 

- Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial. 

- Los instrumentos de evaluación usados han sido accesibles y adaptados a las características del alumnado. 
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CONCRECIÓN ANUAL 
Área Lingüística de carácter transversal - 1º de E.S.O 

 

1. Evaluación inicial 
La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y ha servido para conocer y 
valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, 
tomando esta información como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de 
aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso. 
 
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del Artículo 12 sobre evaluación inicial de 
la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo. En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una 
evaluación de carácter competencial, basada en la observación, teniendo como referente las 
competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma posterior de 
decisiones. 
 
Para ello, se ha tenido en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas y 
pruebas objetivas sobre las siguientes cuestiones: 
- Conceptos: léxico-semánticos, gramaticales, ortográficos y literarios. 
- Expresión escrita: presentación, legibilidad de la letra, faltas de ortografía, construcción morfo-sintáctica 
y originalidad. 
- Expresión oral: vocalización, vocabulario, orden de las ideas, gesticulación. 
- Lectura: velocidad lectora, comprensión lectora y lectura eficaz. 

 

 
2. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación será 

continua, formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 

realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios 

de evaluación. 

La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje. 

Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se 

establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo. 

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia 

práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, 

coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Así, ante la necesidad de concretar los procedimientos e instrumentos de evaluación en esta 
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programación, el Departamento de Lengua ha decidido establecer de forma general los siguientes: 

1. Observación directa: Diario de clase, fichas de seguimiento, registro de tareas realizadas, revisión del 

cuaderno del alumnado, rúbricas, cuestionarios y formularios. 

2. Trabajo autónomo: Leer de los libros obligatorios y del Plan de Lectura, hacer comentarios o 

razonamientos, participar en debates, realizar presentaciones breves, presentar trabajos o tareas 

individuales o en grupo, usar los recursos de la plataforma de Google y rúbricas. 

3. Pruebas específicas orales: Presentaciones orales breves, grabaciones de podcast con la Radio del 

centro, lectura en voz alta, resúmenes de contenidos teóricos o prácticos, debates simples y 

dramatizaciones simples. 

4. Pruebas específicas escritas: Dictados, lecturas comprensivas, pruebas de respuesta múltiple, pruebas 

prácticas, pruebas teóricas, redacciones, resúmenes, esquemas, mapas conceptuales y tareas en soporte 

digital en la Plataforma Google. 

Tal y como establece la normativa, los criterios de evaluación han de ser medibles. Para los criterios de 

calificación se ha de saber que, en cuanto a la ponderación hecha para estos criterios de evaluación, el 

Departamento ha decidido que la totalidad de ellos contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo 

de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 

desarrollo de la misma. 

Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de la que haya alcanzado 

en cada una de las competencias específicas de la materia, que, a su vez, será la media de los criterios 

de evaluación que la integran. 

 

 

 

 

 

3. Descriptores operativos: 
 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 
Descriptores operativos: 
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las 
posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para 
plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 
CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 
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CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 
Descriptores operativos: 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 
y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 
relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios 
gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la 
experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 
sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 
Descriptores operativos: 
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 
distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
Descriptores operativos: 
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 
y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona 
sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 
empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición 
de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 
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conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 
Descriptores operativos: 
CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 
que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 
la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos 
estereotipos y prejuicios. 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 
Descriptores operativos: 
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad 
intelectual. 
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 
de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir 
una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 
una gestión responsable de sus acciones en la red. 
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 
soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
Descriptores operativos: 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados 
a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 
diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 
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lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 
Descriptores operativos: 
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 
conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal. 
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 
mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral. 
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4. Competencias específicas: 
 

Denominación 
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer 
la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad 
como fuente de riqueza cultural. 
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades 
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad 
y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar 
de la dimensión social de la lectura. 
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, 
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 
intención literaria. 
LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 
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5. Criterios de evaluación: 
 
Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones 
orales, escritas o multimodales. 
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la 
riqueza cultural, lingüística y dialectal. 
 

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, 
incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado. 
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales 
sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y desinformación. 
 

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.3.1.Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
 

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y multimodales 
sencillos. 
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 
 

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal. Tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes. 
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e 
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir de la 
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet. 
 

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura 
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un 
conocimiento y gusto por la lectura. 
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia 
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 
 

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo 
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y subgéneros literarios. 
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de 
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura 
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 
 

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas 
del emisor. 
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua, 
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 
 

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
Criterios de evaluación: 
LCL.1.10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra 
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la comunicación 
entre las personas. 
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en 
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las 
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normas. 
 

6. Saberes básicos: 
 

A. Las lenguas y sus hablantes. 
1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo. 
2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. 
3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico. 
4. Las variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 
5. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 

B. Comunicación. 
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

1. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos; canal de 
comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

2. Géneros discursivos. 
1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto narrativo y subgéneros. 
Formas d e l a narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La 
lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. 
2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 
3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. 

3. Procesos. 
1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios d el lenguaje verbal y no verbal. 
3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión. Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas, 
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 
2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. 
3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e l os textos. U so d e diccionarios, m anuales de consulta y d e 
correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en 
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas. 
4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 

 

C. Educación literaria. 
1. Lectura autónoma. 

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que incluyan 
obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido escogidos 
desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión 
sobre los textos y s obre l a propia práctica d e lectura sustentada en modelos. 
2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública 
disponible. 
3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 
4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora. 
5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales. 

2. Lectura guiada. 
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1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional 
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón 
Jiménez, Federico García Lorca, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Elvira Lindo, entre otros. 
2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del 
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios. 
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. El cuento literario. El 
microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático. 
3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados. 
5. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados 
(imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua. 
1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita. 
2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y e l verbo. L as palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección. 
3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. El sujeto y su identificación. El predicado: 
diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y reconocimiento del complemento 
directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de 
oraciones activas en pasivas. 
4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus v alores denotativos y connotativos. 
Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y 
eufemismos. 
5. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija. 
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